
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS EN CIUDAD DE
MÉXICO

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el que se

exhorta al gobierno de la Ciudad de México a reforzar en
el ámbito de su competencia y por las unidades adminis-
trativas correspondientes las acciones y medidas para ga-
rantizar los derechos de las víctimas de conformidad con la
ley general en la materia.
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SEGUIMIENTO A PROGRAMAS DE INCLUSIÓN DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN JALISCO

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el cual se
exhorta al gobierno de Jalisco a dar seguimiento continuo,

en coordinación con el Consejo Nacional para el Desarro-
llo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a los
programas, las acciones y los instrumentos interinstitucio-
nales públicos y privados que permitan seguir ejecutando
las políticas públicas para el desarrollo y la inclusión de di-
chas personas.
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SISTEMA PENITENCIARIO EN CIUDAD DE MÉXICO

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, relativo al sis-
tema penitenciario de la Ciudad de México.
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INFORME DE ACCIONES PENALES Y ADMINISTRA-
TIVAS DE LA LOTERÍA NACIONAL

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el que se

solicita a la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y a
Pronósticos para la Asistencia Pública un informe sobre las
acciones penales y administrativas promovidas por ambas
instituciones durante el periodo 2000-2012, así como las
sanciones impuestas.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017357



Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados358



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017359



Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados360



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017361



Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados362



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017363



Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados364



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017365



Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados366



FORTALECIMIENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA EN
GUANAJUATO

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el que se

exhorta al gobierno de Guanajuato a colaborar en el ámbi-
to de su competencia y de forma coordinada en la implan-
tación de estrategias y acciones para fortalecer la seguridad
pública; y, en su caso, a analizar la pertinencia y viabilidad
de solicitar apoyo al gobierno federal.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Le pido a la Secretaría consulte a la asamblea, en vo-
tación económica, si son de aprobarse en conjunto los dic-
támenes en los que no se registraron oradores, que son los
marcados con los numerales 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12,
13, 14, 15, 18, 19 y 20.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
En votación económica, se pregunta si se aprueban los dic-
támenes que ha mencionado con antelación el presidente.
Las legisladoras y legisladores que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo levantando su mano. Las legisladoras
y legisladores que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo levantando su mano. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobados. Comuníquense.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Sonido a la curul de la diputada Rocío Nahle, por fa-
vor. ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Nada más para agradecer a esta asamblea la aproba-
ción del punto de acuerdo que emitió Morena, para garan-
tizar el agua a los pobladores del sur de Veracruz, sobre la
presa del Yuribia. Muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Rocío Nahle.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN CON PUNTO DE
ACUERDO DE LA SEGUNDA COMISIÓN 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: El siguiente punto del orden del día es la discusión de
los dictámenes de la Segunda Comisión. Para fundamentar
los dictámenes, tiene la palabra la senadora Luz María Be-
ristain Navarrete, presidenta de la comisión, hasta por cin-
co minutos.

La senadora Luz María Beristain Navarrete: Con su ve-
nia, señor presidente. Honorable asamblea, el día de ayer…

No, perdón. El día de hoy, en nombre de la Segunda Co-
misión de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Edu-
cación Pública, presentamos once dictámenes en materia
de Salud, Relaciones Exteriores y Educación.

No cabe duda que la salud es uno de los bienes jurídicos tu-
telados más importantes que tenemos los ciudadanos, ya
que sin ella se compromete la vida.

Nuestro derecho a la protección de la salud se plasma en el
artículo 4 de nuestra Carta Magna, mismo que da pauta a
las leyes secundarias, reglamentos y demás cuerpos nor-
mativos que propician que este derecho sea garantizado.

Al respecto de los dictámenes que nos ocupan es impor-
tante mencionar que: 1. La diabetes mellitus es una enfer-
medad crónica y degenerativa, tiene como una de sus prin-
cipales causas el sobrepeso, la obesidad, la mala nutrición
y el sedentarismo asociado a una vida pasiva carente de ac-
tividad física.

2. De acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición,
en el año de 2012, cerca de 6.5 millones de adultos en Mé-
xico habían sido diagnosticados con diabetes.

Según un estudio de la UNAM sobre la salud, la causa
principal de enfermedades entre los mexicanos es debido a
infecciones en las vías respiratorias. Una de cuatro perso-
nas muere por motivos asociados con la trombosis, lo que
representa una de las principales causas de muerte y de dis-
capacidad en perjuicio de la salud y calidad de vida de los
mexicanos.

Debemos hacer lo posible por mejorar las condiciones de
salud que se viven en nuestro país. Y es por esto que cele-
bramos que presentamos los siguientes dictámenes en ma-
teria de salud.

Dictamen con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría
de Salud, Sedesol y al IMSS y al ISSSTE a que continúen
informando sobre las acciones de prevención y atención de
enfermedades respiratorias, así como a seguir incremen-
tando dichas acciones, a efecto de disminuir la incidencia
de estos padecimientos entre la población general.

Dictamen con punto de acuerdo que exhorta al gobierno fe-
deral para que continúe generando campañas de toma de
conciencia sobre la afectación a la salud que existe entre el
sedentarismo y el uso prolongado y cotidiano de las TIC,
fijando el énfasis de su incidencia en la obesidad y el so-

Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados376



brepeso infantil como causas de diabetes e hipertensión ar-
terial y cáncer.

Tres. Dictamen que contiene punto de acuerdo que exhor-
ta respetuosamente al IMSS para fortalecer acciones de
control y previsión a fin de evitar que en periodos vacacio-
nales exista carencia de personal médico especialista en los
hospitales y/o centros de atención médica dentro del esta-
do de Chiapas.

Cuatro. Dictamen con punto de acuerdo que exhorta a la
Secretaría de Salud para que, en coordinación con sus ho-
mólogas en las 32 entidades federativas y en el marco de
sus atribuciones, fomente campañas informativas y accio-
nes de prevención y atención a la trombosis en el país.

Por otro lado, los dictámenes en materia de relaciones ex-
teriores que hoy presentamos son los siguientes: 

Dictamen en sentido negativo que exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que, a través de la Segob y de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, implementemos una medida de fa-
cilitación migratoria para ciudadanos de Taiwán. 

Dictamen con punto de acuerdo relativo a la firma del
acuerdo sobre el cese al fuego y el abandono de las armas,
suscrito entre el gobierno de la República de Colombia y
las FARC. 

Tres. Dictamen que considera atendidas las proposiciones
presentadas por diversos legisladores, en atención al acuer-
do de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de
la Unión, por el que manifiesta su posición con relación a
la toma de protesta del señor Donald Trump, como presi-
dente de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Dictamen con punto de acuerdo que exhorta a la Sectur pa-
ra que, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, continúen fortaleciendo las acciones, estrategias y
campañas de difusión e información a nivel nacional e in-
ternacional, para promover los atractivos culturales e his-
tóricos del país en el extranjero. 

Dictamen con punto de acuerdo por el que se congratula el
indulto concedido por el ex presidente estadounidense Ba-
rack Obama al independentista puertorriqueño Óscar Ló-
pez Rivera, quien saldrá el próximo 17 de mayo de 2017 de
la prisión. 

Compañeras y compañeros, no cabe duda que las relacio-
nes exteriores son un mecanismo de diálogo para construir
hegemonía, bienestar y seguridad para los ciudadanos. Sin
duda, es una responsabilidad que no es tema menor; por
ello, los acuerdos que tomamos en este Congreso trascien-
den nuestras relaciones exteriores para las generaciones ac-
tuales y para las del futuro. 

Asimismo, acuerdos como el celebrado entre el gobierno
de Colombia con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de
Colombia son un ejemplo para el mundo de que el diálogo
y la paz benefician directamente a los ciudadanos y tienen
una repercusión positiva en el mundo. O, por ejemplo, el re-
cién indulto concedido por el ex presidente estadounidense
Barack Obama al puertorriqueño Óscar López Rivera. 

De tal manera que es importante que sigamos fortalecien-
do las relaciones exteriores de México con el mundo, con
estrategias como la que propone uno de los dictámenes, la
cual consiste en reforzar acciones que dan a conocer al ex-
terior las riquezas de nuestra cultura como mexicanos, la
cual es sumamente vasta, milenaria y diversa.

Siempre insistiremos en nuestra vocación internacionalista
como una nación libre y soberana, generando puentes y lu-
chando en contra de los muros.

Finalmente, presentamos los siguientes dictámenes.

Dictamen con punto de acuerdo que exhorta al titular de la
Secretaría de Educación Pública del estado de Tamaulipas
a que revise el Presupuesto de Egresos 2017, a fin de que
los recursos se ajusten a la plantilla de persona autorizada
que labora en el Instituto Tamaulipeco de Educación para
Adultos y cubre a las obligaciones contractuales corres-
pondientes a fin de que con ello se dé cumplimiento a las
buenas prácticas en materia de austeridad del gasto, trans-
parencia y rendición de cuentas.

Dictamen de la Segunda Comisión de Trabajo.

El que contiene punto de acuerdo que exhorta a diversas
autoridades con la finalidad de dar seguimiento a los he-
chos suscitados el pasado 20 de diciembre de 2016, luego
de las explosiones suscitadas en el mercado de San Pabli-
to, en el municipio de Tultepec, Estado de México.

En referencia a lo anterior, es importante apuntar que, da-
das las condiciones de la economía de la nación, las buenas
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prácticas en materia de austeridad del gasto, transparencia
y rendición de cuentas son imprescindibles para hacer fren-
te a las demandas ciudadanas.

Y finalmente, la Segunda Comisión de Trabajo lamenta los
hechos ocurridos el pasado 20 de diciembre en el mercado
de San Pablito y con el dictamen correspondiente espera-
mos crear consciencia en el uso de fuegos artificiales. Las
normas de seguridad deben ser más claras y deben ser cum-
plidas; así como deseamos una pronta recuperación para
los afectados.

Es necesario exponer a esta soberanía que en este dictamen
se exhorta al Ejecutivo federal, a las 32 entidades federati-
vas, al SAT, a la Secretaría de Economía, a la Secretaría de
Salud, a la Secretaría de la Defensa Nacional y a la Procu-
raduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adoles-
centes con la finalidad de atender la problemática de ma-
nera coordinada y responsable.

Y fue el día de ayer que clausuramos los trabajos de la Se-
gunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente, de
Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación. Y
dado el contexto, es pertinente mencionar que la adminis-
tración entrante en Estados Unidos es una situación que de-
be y puede ser aprovechada por México para fortalecer su
política exterior y encabezar la unidad de América Latina,
el sueño de Simón Bolívar, de José Martí y de otros gran-
des.

La aparente crisis que provoca la llegada del señor Trump
es una oportunidad para que México despierte, insista en su
vocación internacionalista y voltee a ver nuevos horizontes
internacionales, de esta manera la incertidumbre con res-
pecto a la relación bilateral con Estados Unidos que ha pro-
vocado diversas reacciones en distintos sectores de la po-
blación.

Es ésta la coyuntura que puede fungir como eje rector por
la unidad nacional, unidad nacional para buscar nuevas al-
ternativas para enfrentar cualquier crisis.

Este nuevo escenario internacional es un punto de inflexión
importante en miras de poder fortalecer y diversificar nues-
tras relaciones internacionales con otras regiones y bloques
del mundo.

México tiene la oportunidad histórica de volver a ser el pa-
ís líder en América Latina y fortalecer su imagen y presen-
cia en la región como un actor con responsabilidad global

que promueva la cooperación y alianza internacional, tal
como sucedió en el pasado. 

Nuestro país jugaba un papel destacado y fue en las nego-
ciaciones de acuerdo entre el gobierno de El Salvador y el
Frente Farabundo Martí, en las Conversaciones de Paz en
Guatemala, en la formación del Grupo Contadora.

En el plan internacional México ha jugado un papel rele-
vante y nuestra experiencia y capacidad negociadora nos
ha dado esta particular virtud de participar en este tipo de
procesos que pueden y deber ser de pacificación, armas nu-
cleares o reorientación de la política de drogas.

Ha llegado el momento de que México busque consolidar
la cooperación internacional como una herramienta de po-
lítica exterior y dejar en segundo plano su función tradi-
cional de búsqueda de recursos y mecanismos de fondeo
viendo hacia el norte.

Lo anterior implica potenciar también los intercambios de
saberes y experiencias diversas en el marco de la Coopera-
ción Sur-Sur, visibilizar las experiencias exitosas de políti-
cas públicas a otros países e introducir a nuestro país en los
escenarios de discusión regional sobre cooperación para
complementar las relaciones comerciales y políticas que se
definan desde la política exterior.

Tenemos una variedad inigualable de recursos y mecanis-
mos para hacer frente a esta coyuntura internacional. Gra-
cias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, senadora Beristain Navarrete.
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CARENCIA DE PERSONAL MÉDICO EN HOSPITA-
LES DEL IMSS EN CHIAPAS

La Secretaria Gloria Himelda Félix Niebla: A discusión,
dictamen de la Segunda Comisión, por el que se exhorta

respetuosamente al IMSS a fortalecer acciones de control y
previsión para evitar en periodos vacacionales carencia de
personal médico especialista en los hospitales o centros de
atención médica de Chiapas.
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SEGUIMIENTO A EXPLOSIONES EN MERCADO DE
SAN PABLITO, EN TULTEPEC, ESTADO DE MEXICO

La Secretaria Gloria Himelda Félix Niebla: A discusión,
dictamen de la Segunda Comisión, por el que se exhorta a

diversas autoridades a dar seguimiento a los hechos susci-
tados el 20 de diciembre de 2016 tras las explosiones en el
mercado de San Pablito, en Tultepec, Estado de México.
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REVISIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
SEP EN TAMAULIPAS

La Secretaria Gloria Himelda Félix Niebla: A discusión,
dictamen de la Segunda Comisión, por el que se exhorta al
titular de la SEP de Tamaulipas a revisar el Presupuesto de

Egresos de 2017 a fin de que los recursos se ajusten a la
plantilla de personal autorizada del Instituto Tamaulipeco
de Educación para Adultos y cubran las obligaciones con-
tractuales correspondientes, en cumplimiento de las buenas
prácticas en materia de austeridad del gasto, transparencia
y rendición de cuentas.
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INDULTO A INDEPENDENTISTA PUERTORRIQUEÑO
ÓSCAR LÓPEZ RIVERA

La Secretaria Gloria Himelda Félix Niebla: A discusión,
dictamen de la Segunda Comisión, por el cual se congratu-
la por el indulto del ex presidente estadounidense Barack
Obama al independentista puertorriqueño Óscar López Ri-
vera, quien saldrá libre el 17 de mayo de 2017.
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FIRMA DE ACUERDO DE CESE AL FUEGO Y ABAN-
DONO DE ARMAS ENTRE GOBIERNO DE COLOM-
BIA Y GUERRILLA FARC

La Secretaria Gloria Himelda Félix Niebla: A discusión,
dictamen de la Segunda Comisión, relativo a la firma del

acuerdo sobre cese al fuego y el abandono de las armas
suscritos entre el gobierno de la República de Colombia y
las FARC.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Solicito a la Secretaría consulte a la asamblea, en vo-
tación económica y en conjunto, si son de aprobarse los
dictámenes en los que no se han registrado oradores, que
son los marcados con los numerales 1, 5, 6, 8 y 9.

La Secretaria Gloria Himelda Félix Niebla: Por instruc-
ciones de la Presidencia y en votación económica, se pre-
gunta a la asamblea si se aprueban los dictámenes señala-

dos con el numeral 1, 5, 6, 8 y 9. Las legisladoras y legis-
ladores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo
levantando su mano. Las legisladoras y legisladores que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando su
mano. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobados, comuníquense.
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ACCIONES PARA PREVENIR Y ATENDER PADECI-
MIENTOS RESPIRATORIOS

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Segunda Comisión, por el que se

exhorta a la Ssa, la Sedesol, el IMSS y el ISSSTE a conti-
nuar informando sobre las acciones de prevención y aten-
ción de padecimientos respiratorios e incrementarlas para
disminuir la incidencia de éstos entre la población general. 
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Tiene el uso de la tribuna para hablar en pro del dicta-
men, hasta por cinco minutos, la diputada Mirna Isabel Sal-
dívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz: Con su permi-
so, presidente. Legisladoras y legisladores, las enfermeda-
des respiratorias son las más comunes en la población, y
como nos damos cuenta, los frecuentes cambios climatoló-
gicos han venido a agudizar el impacto en la salud de po-
blación considerada como de riesgo, es decir, en niñas, ni-
ños, mujeres embarazadas y adultos mayores de 65 años.

Estos intempestivos cambios climatológicos dan un incre-
mento en el número de frentes fríos que llegan al país, y la
conjunción de otros fenómenos generan condiciones de
riesgo para la salud de la población.

Consideramos que es deseable y posible que las diferentes
instancias de salud, en conjunto con la Secretaría de Desa-
rrollo Social, lleven a cabo diversas acciones que permitan
aumentar los resultados positivos, y conseguir que cada
vez un menor número de personas se vean perjudicadas en
su salud como consecuencia de algún tipo de enfermedad
respiratoria. El alto número de incapacidades por este mo-
tivo son muestra de ello.

Es prioridad para Nueva Alianza la salud de los niños, de
las niñas, de las mujeres, de los adultos mayores. Por eso
consideramos de suma importancia que las diferentes ins-
tancias involucradas divulguen información actualizada
respecto a las diferentes acciones y programas que se estén
implementando para prevenir y atender el contagio de al-
guna enfermedad respiratoria, a efecto de disminuir su in-
cidencia, en especial en la población antes mencionada.

México requiere que su población sea saludable, que sea
sana, ya que esto se refleja en un país con un mejor desa-
rrollo en todos los sentidos, en el educativo, en el laboral,
en el económico.

Gracias por su apoyo para que se dictaminara en sentido
positivo este exhorto. Este exhorto propuesto por el Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza, en favor de la salud de to-
dos los mexicanos. Por su atención, muchas gracias. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias diputada Saldívar Paz. Consulte la Secretaría

a la asamblea, en votación económica, si el dictamen está
suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Por instrucciones de la Presidencia y en votación económi-
ca se pregunta a las y los legisladores si el dictamen se con-
sidera lo suficientemente discutido. Las y los legisladores
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantan-
do su mano. Las y los legisladores que estén por la negati-
va, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica si se aprueba.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
En votación económica, se pregunta si se aprueba el dicta-
men. Las y los legisladores que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo levantando su mano. Las y los legisla-
dores que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo
levantando su mano. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado, comuníquese. 
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CAMPAÑAS INFORMATIVAS PARA PREVENIR Y
ATENDER LA TROMBOSIS

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Segunda Comisión, por el que se

exhorta a la Ssa a fomentar, en coordinación, con sus ho-
mólogas locales y en el marco de sus atribuciones campa-
ñas informativas y acciones de prevención y atención de la
trombosis.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar:Para tal efecto tiene el uso de la tribuna el senador Es-
teban Albarrán Mendoza, del Grupo Parlamentario del
PRI, hasta por cinco minutos, para hablar en pro.

El senador Esteban Albarrán Mendoza: Con su venia,
señor presidente. Compañeras y compañeros legisladores,
el presente dictamen es de la mayor trascendencia en la
medida que pretende contribuir a la protección de la salud
de las y los mexicanos. A escala mundial, la población pa-
dece diversos tipos de enfermedades, entre las que se des-
taca la trombosis, la cual consiste en la formación de coá-
gulos en la sangre, precisamente en las arterias o en las
venas potencialmente mortales y que desafortunadamente
son responsables de las tres primeras causas de muerte car-
diovascular como son: el infarto del corazón, el accidente
cerebrovascular y la tromboembolia venosa.

Para dimensionar la magnitud de esta problemática, la Or-
ganización Mundial de la Salud señala que este padeci-
miento lo sufren actualmente cerca de 53 millones de per-
sonas en el mundo; 1 de cada 4 personas muere a causa de
la trombosis, siendo una de las principales causas de muer-
te y de discapacidad.

México no es ajeno a esta situación, la Secretaría de Salud
estima que la incidencia anual es de entre 400 mil y 500
mil casos; y que pierden la vida 120 mil personas por en-
fermedades asociadas al corazón.

Ante este panorama, los promoventes destacan la urgencia
de crear consciencia y generar acciones orientadas a redu-
cir los graves efectos producidos por la trombosis, para lo
cual es imperativo impulsar campañas informativas e ins-
trumentar políticas preventivas con el objetivo de reducir
las consecuencias producidas por esta enfermedad.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, la sa-
lud es un derecho fundamental de todas las personas, la
cual contribuye a su desarrollo integral y al mejoramiento
en su calidad de vida.

En tal virtud, en el PRI adelantamos nuestro voto a favor
del presente dictamen, por medio del cual se exhorta a la
Secretaría de Salud para que en coordinación con sus ho-
mólogas en las entidades federativas fomenten campañas
informativas y acciones de prevención y atención de la
trombosis en el país, y de esta manera mejorar sistemática-
mente el bienestar y calidad de vida de la población.

Dada la trascendencia e impacto del presente dictamen pa-
ra la sociedad mexicana los invito a votar a favor del mis-
mo. Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias por su
atención.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, senador Albarrán Mendoza. Consulte la Se-
cretaría a la asamblea si el dictamen está suficientemente
discutido.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Por instrucciones de la Presidencia, y en votación econó-
mica, se pregunta si el dictamen se encuentra suficiente-
mente discutido. Las legisladoras y los legisladores que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su
mano. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
negativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
En votación económica, se pregunta si se aprueba el dicta-
men. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Las
y los legisladores que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo levantando su mano. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado. Comuníquese.
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AFECTACIONES DE SALUD POR SEDENTARISMO Y
USO PROLONGADO DE LAS TIC

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, el dictamen de la Segunda Comisión, por el que
se exhorta al gobierno federal a continuar generando cam-

pañas de toma de conciencia sobre las afectaciones de la
salud derivadas del sedentarismo y el uso prolongado y co-
tidiano de las TIC, fijando el énfasis de su incidencia en la
obesidad y el sobrepeso infantil como causas de diabetes,
hipertensión arterial y cáncer.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Tenemos registrado al senador Jesús Priego Calva, pa-
ra hablar en pro del dictamen, sin embargo retira su inter-
vención y solicita que se inserte en el Diario de los Debates
el posicionamiento que tenía preparado, por lo que es de
obsequiarse su petición.

«Posicionamiento del Grupo Parlamentario del PRI, para
hablar a favor del proyecto de dictamen por el que exhorta
al Gobierno federal para que continúe generando campañas
de toma de conciencia, sobre la afectación a la salud que
existe entre el sedentarismo y el uso prolongado y cotidia-
no de las “TIC”.

Con su permiso, señor presidente; compañeras y compañe-
ros legisladores:

Una de las principales problemáticas de salud a nivel mun-
dial lo constituye la prevalencia de sobrepeso y obesidad
en la población; padecimientos que aumentan la probabili-
dad de desarrollar enfermedades no transmisibles como la
diabetes y las enfermedades cardiovasculares.

En México, 73 por ciento de los adultos y el 35 de los niños
y adolescentes tienen sobrepeso u obesidad, esto significa
que más de la mitad de la población sufren esta condición.

Para dimensionar la magnitud de esta problemática, basta
señalar que nuestro país ocupa el primer lugar a nivel mun-
dial en obesidad infantil y el segundo en adultos.

Ante este contexto, las instituciones del Estado mexicano
no han sido omisas, por el contrario, en los últimos años, se
han instrumentado una serie de políticas destinadas a pre-
venir las enfermedades derivadas del sobrepeso.

El impuesto especial a bebidas azucaradas y alimentos de
alto contenido calórico; la promoción de acciones para ac-
tivación física; lineamientos para la venta y distribución de
alimentos y bebidas en escuelas; son algunas de las medi-
das acciones impulsadas por el Estado mexicano para pre-
venir el sobrepeso y la obesidad.

Además, el Gobierno de la República instrumentó la Estra-
tegia Nacional para la Prevención y el Control del Sobre-
peso, la Obesidad y la Diabetes.

Esta estrategia busca promover una cultura que adopte es-
tilos de vida saludables; la detección oportuna de sobrepe-
so, obesidad y diabetes; y hacer efectivo el derecho a la sa-

lud de los mexicanos mediante recursos humanos e insu-
mos suficientes.

A pesar de estos esfuerzos institucionales, aún tenemos re-
tos formidables para prevenir y tratar el sobrepeso y obesi-
dad.

En ello radica la importancia y trascendencia de la propo-
sición que presenta nuestra compañera legisladora Yolanda
de Latorre, quien señala que el uso prolongado de las tec-
nologías de la información, inhibe la actividad física y es-
tá provocando un estilo sedentario de vida entre las niñas,
niños y adolescentes que pude derivar en caso de sobrepe-
so y obesidad.

Al respecto, datos de la Encuesta Nacional de Salud, seña-
lan que seis de cada 10 niños no han realizado alguna acti-
vidad física organizada en los últimos 12 meses.

Compañeras y compañeros, las enfermedades no transmi-
sibles derivadas del sobrepeso y la obesidad son altamente
prevenibles a través de la adopción de hábitos alimenticios
saludables y la activación física.

En el Grupo Parlamentario del PRI consideramos que re-
sulta apremiante redoblar las acciones y programas que
contribuyan a generar una cultura de la prevención princi-
palmente entra las niñas, niños y adolescentes.

En virtud de estos argumentos, votaremos a favor del pre-
sente dictamen, que busca que nuestros infantes y adoles-
centes consoliden una cultura de la prevención del sobre-
peso y obesidad a través de hábitos de vida saludables.

Es cuanto, señor presidente.»

En consecuencia, solicito a la Secretaría consulte a la
asamblea, en votación económica, si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Por instrucciones de la Presidencia, y en votación econó-
mica, se pregunta si el dictamen se encuentra lo suficiente-
mente discutido.

Las legisladoras y legisladores que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo levantando su mano. Las legisladoras
y legisladores que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo levantando su mano. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
En votación económica, se pregunta a las y los legisladores
si se aprueba el dictamen. Quienes estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo levantando su mano. Quienes estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado. Comuníquese.
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ACCIONES DE PROMOCIÓN DE ATRACTIVOS
CULTURALES E HISTÓRICOS DE MÉXICO EN EL
EXTRANJERO Y EN EL PAÍS

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Segunda Comisión, por el que se

exhorta a la Sectur a continuar fortaleciendo con la SRE
acciones, estrategias y campañas de difusión y de informa-
ción, a escalas nacional e internacional, para promover en
el extranjero los atractivos culturales e históricos del país.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Para tal efecto tiene el uso de la tribuna, hasta por cin-
co minutos, para hablar en pro, el diputado José Alfredo
Torres Huitrón, del Grupo Parlamentario del PRI.

El diputado José Alfredo Torres Huitrón: Gracias. Muy
buenas tardes. Con su permiso, diputado presidente. Com-
pañeras y compañeros legisladores, la cultura genera iden-
tidad y cohesión social, es la fuente de la que nace nuestra
idiosincrasia, nuestras tradiciones, nuestras costumbres,
nuestra manera de ver y entender la vida. Los mexicanos
nos conocemos mejor a través de ella.

El turismo no es sólo una de las mayores fuentes de inver-
sión, empleo y divisas, sino también una actividad susten-
table que brinda bienestar y prosperidad a las distintas co-
munidades y regiones de todo nuestro país.

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado
Un México con responsabilidad global, imprime la necesi-
dad de ampliar y fortalecer la presencia de México en el
mundo, a través de la promoción del valor de nuestro país,
mediante la difusión económica, turística y subrayadamen-
te cultural.

Una de las estrategias que al respecto se han implementa-
do es la Red de Representaciones de México en el Exterior,
como un instrumento eficaz, que sirve entre otras cosas pa-
ra la propagación de nuestros contenidos culturales y turís-
ticos en los diferentes países del mundo, para convertir al
nuestro en un país clave para el comercio, la inversión y el
turismo.

México es un lugar privilegiado por sus diferentes sitios tu-
rísticos, destacando sus playas, reservas naturales, cons-
trucciones coloniales, gastronomía, música, danza, flora y
fauna, riquezas que forman parte de nuestro patrimonio
cultural.

El presidente Enrique Peña Nieto impulsó una campaña de
posicionamiento denominada Viajemos todos por México,
la cual ha dado abundantes y buenos resultados para nues-
tro país. Se trata de una campaña ambiciosa que resalta los
destinos turísticos y abre paso a una inclusión de las eco-
nomías locales e internacionales.

La cultura y el turismo son sectores que están íntimamente
vinculados. Ambos impulsan el desarrollo de los pueblos y
generan prosperidad para las familias, por tanto fortalecer-
las y mejorarlas debe ser tarea de todos.

El presente dictamen exhorta a la Secretaría de Turismo pa-
ra que, en coordinación con la de Relaciones Exteriores,
fortalezca las acciones, estrategias y campañas de difusión
e información a nivel nacional e internacional para promo-
ver los atractivos culturales e históricos del país en el ex-
tranjero.

En el Grupo Parlamentario del PRI consideramos impor-
tante fortalecer la promoción turística y cultural de nuestro
país. Por ello votaremos a favor del presente dictamen.

Diputados, senadores, compañeros legisladores, sigamos
trabajando para difundir nuestras riquezas, la cultura y la
magia de este maravillo país. La cultura y el turismo deben
ser parte sustantiva de nuestro quehacer parlamentario, con
un renovado compromiso. Sigamos haciendo que nuestra
cultura sea el alma de la grandeza de México. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Torres Huitrón. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si el dictamen es-
tá suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Por instrucciones de la Presidencia, y en votación econó-
mica, se pregunta a las y los legisladores si el dictamen se
considera lo suficientemente discutido. Quienes estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.
Quienes estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levan-
tando su mano. Señor presidente, mayoría por la afirmati-
va.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
En votación económica, se pregunta a las y los legisladores
si se aprueba el dictamen. Quienes estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo levantando su mano. Quienes estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado. Comuníquese.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de los
dictámenes de la Tercera Comisión. 
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